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MINUTA N° CECDyC/02/2022 
 
Minuta de la Sesión N°01 de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, convocada para las 08:55 horas del 25 de febrero de 2022, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
El Consejero Presidente: Muy buen día, les doy la más cordial bienvenida Consejera y Consejeros 
Electorales, representantes de los partidos políticos que nos acompañan a la Directora Ejecutiva de 
Educación Cívica y Difusión y Capacitación y por supuesto, nuestro Secretario Técnico.  
Vamos a dar inicio a la Sesión N°02 Ordinaria de la Comisión de Educación Cívica y Difusión y 
Capacitación del Consejo General de este Instituto, convocada para las 08:55 AM (ocho horas con 
cincuenta y cinco minutos) de este viernes 25 de febrero del 2022. 
Por lo que en primer término le solicito al Licenciado Alberto, dé a conocer las reglas básicas 
asociadas al funcionamiento de la videoconferencia, adelante.  
 
El Secretario Técnico: Gracias, Consejero Presidente, saludo con gusto a todas y todos los que 
nos acompañan en esta sesión de Comisión. A continuación, daré lectura a las reglas básicas 
asociadas al funcionamiento de la videoconferencia.  
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón disponible 
a través de la herramienta de videoconferencia.  
Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y le sea concedido el 
uso de la voz. Asimismo, deberán desactivarlo inmediatamente al concluir su intervención.  
Las y los participantes podrán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta de 
videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención o también podrán hacerlo 
levantando la mano.  
Esta Secretaría Técnica o la Presidencia podrán desactivar el micrófono sólo en caso de ser 
necesario, por ejemplo, cuando involuntariamente se mantenga abierto no sea el orador en turno.  
Las votaciones serán nominativas, es decir, esta Secretaría Técnica a instrucción del Consejero 
Presidente solicitará el sentido del voto a cada una de las y los participantes.  
Es importante seguir las recomendaciones que previamente se hicieron saber con el objetivo de 
garantizar el buen desarrollo de esta videoconferencia y en caso de que alguna de las Consejeras, 
Consejeros o de las representaciones de los de los partidos políticos que nos acompañan, tengan 
algún tipo de falla técnica en la herramienta de videoconferencia, deberá informarse por otro medio 
del personal de apoyo técnico o bien a esta Secretaría Técnica.  
En las sesiones de Comisión, las rondas de intervención tendrán la duración establecida en la 
normatividad vigente.  
Finalmente, si por algún motivo se pierde la conectividad, la liga electrónica proporcionada se 
mantendrá activa mientras dure esta transmisión.  
En caso de desconexión involuntaria se solicita reingresar las veces que sean necesarias o bien 
ponerse en contacto con el área de apoyo técnico o con esta Secretaría Técnica. Es cuanto 
consejero Presidente 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretario, proceda a realizar el pase de lista, informe 
si hay quórum requerido para llevar a cabo la sesión, por favor.  
 
Lista de asistencia. 
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El Secretario Técnico: Claro que sí, con todo gusto con Consejero Presidente. A continuación, 
procederé a realizar el pase de lista de asistencia. Primeramente tomo lista de asistencia a:  
 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

PRESENTE 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
 
MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

PRESENTE 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE  

LIC. ALBERTO CASTILLO REYES 
SECRETARIO TÉCNICO  

PRESENTE 

 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
El Secretario Técnico: bien continuó la lista de asistencia a las representaciones de los partidos 
políticos.  
 

ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

AUSENTE 

LIC. TEODORO MOLINA REYES 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE 
 

C. XITLALI NALLELY HUERTA HERNÁNDEZ 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE 
 

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE 
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

PRESENTE 
 

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

PRESENTE 

C. AGUSTÍN JAIME RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

PRESENTE 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 
PARTIDO MORENA 

AUSENTE 

 
LIC. LAURA ALICIA COLUNGA CASTILLO 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA, 
DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

PRESENTE 

 
Verificación y declaración de existencia de quórum. 
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El Secretario Técnico Bien, esta Secretaría Técnica certifica y da fe que se encuentran presentes 
en esta sesión de Comisión el Consejero Presidente, una Consejera Electoral y un Consejero 
Electoral que forman parte de la misma, así como tres representaciones de partidos políticos, una 
Directora Ejecutiva de este Instituto hasta este momento. Por lo tanto, se declara la existencia del 
quórum para poder llevar a cabo el desarrollo de la presente sesión. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias. Una vez verificado el quórum y declara su existencia. 
Abrimos la sesión para continuar con el, el desahogo de los puntos del orden del día.  
Le solicito secretario consulte a los integrantes de esta comisión, se dispensa la lectura del orden 
del día, en virtud de que fue circulado con la debida anticipación, así como también ponga a 
consideración su contenido.  
 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
El Secretario Técnico: Claro que sí, con todo gusto. Consejero presidente, esta Secretaría técnica 
pone a consideración del aire los integrantes de esta Comisión, la dispensa de lectura, así como el 
contenido del presente orden del día, a reserva de que alguien tenga alguna observación.  
Gracias al no haber observaciones o comentarios a continuación tomaré la votación nominativa 
correspondiente por la aprobación de ambas cuestiones. Para ello le solicito sean tan amables de 
emitir el sentido de su voto.  
 
Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario.  
 
Consejero Presidente, doy fe de que haya aprobación por tres votos a favor de la Consejera y los 
Consejeros Electorales presentes, tanto de la dispensa de lectura del orden del día, así como sobre 
su contenido.  
 
El Consejero Presidente: Gracias, les solicito sea tan amable de proceder el desahogo del 
siguiente punto del Orden del día.  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°01, de fecha 26 de enero de 2022;  
 

III. Informe que rinde la Presidencia de la Comisión; y 
 

IV. Asuntos generales. 

 
II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°01, de fecha 26 de enero de 2022. 
 
El Secretario Técnico: Con todo gusto Consejero Presidente, el segundo punto enlistado en el 
orden del día se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°01, de fecha 26 de 
febrero del 2022. Y habida cuenta de que se hizo del conocimiento de la y los integrantes de esta 
Comisión con la debida anticipación el proyecto de minuta en comento a continuación, pondré a su 
consideración si se dispensa su lectura. Para ello tomaré nuevamente la votación nominativa 
correspondiente, solicitándoles amablemente el sentido de su voto. 
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Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario.  
 
Consejero Presidente doy fe de que haya aprobación por unanimidad de tres votos a favor de la 
Consejera y Consejeros Electorales, respecto a la dispensa de lectura del proyecto minuta antes 
mencionada.  
 
El Consejero Presidente: Gracias, se pone a consideración de la y el integrante de esta Comisión 
el proyecto de minuta de referencia por si alguien quiere hacer uso de la voz.  
De no existir comentarios, Secretario tome la votación nominativa correspondiente para la 
aprobación del proyecto de minuta en mención.  
 
El Secretario Técnico: Claro que sí, con todo gusto Consejero Presidente, señoras Consejeras y 
señores Consejeros Electorales se somete a su aprobación el proyecto de Minuta N°01, de fecha 
26 de enero de 2022. Para ello, una vez más tomaré la votación nominativa correspondiente de 
cada uno y cada una de ustedes.  
 
Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario.  
 
El Secretario Técnico: Consejero Presidente, le informo que el proyecto de minuta materia del 
presente asunto del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de tres votos a favor.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias, sea tan amable de continuar con el desahogo del 
siguiente punto. 
 
III. Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión. 
 
El Secretario Técnico: Claro que sí, con todo gusto Consejero Presidente, el tercer punto enlistado 
en el orden del día se refiere al informe que rinde la Presidencia de esta Comisión.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretario, compañeras, compañeros daré lectura a una 
síntesis del informe que les fue circulado y dicho informe corresponde al seguimiento que dio esta 
Comisión de Educación Cívica y Difusión y Capacitación a las actividades que comprenden el 
periodo del 26 de enero al 18 de febrero de este año y se encuentra en las siguientes.  
 
El pasado 16 de febrero fue llevado a cabo el sorteo de participaciones para las y los estudiantes 
que estarán presentes en el evento Diputado por un día 2021, esto en el marco de la convocatoria 
experiencia democrática en la escuela primaria.  
 
El 17 de febrero se realizó el evento organizado por el Congreso del Estado de Tamaulipas, en 
coordinación con la Secretaría de Educación de nuestro Estado y este Instituto.  
Cabe mencionar que, durante el 2021, este evento fue pospuesto debido a la contingencia sanitaria 
causada por el virus SARS COV2 y retomado este mes a fin de darle cumplimiento a lo establecido 
en la convocatoria.  
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Por otro lado, una vez instalados los Consejos Distritales, se ha dado inicio con la implementación 
de la Estrategia de capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas para el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 
 
Los cursos de capacitación impartidos a las y los integrantes de los Consejos Distritales del IETAM 
a la fecha son los siguientes.  
 
El 10 de febrero el curso inducción sobre el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022; el 11 de febrero, 
el Curso Observadoras y Observadores Electorales; el 14 de febrero el curso Funcionamiento de 
los Consejos Distritales Electorales; el 15 de febrero el Taller sobre trámites de medios de 
impugnación; el 15 de febrero del Taller sobre la sustanciación de Procedimientos Especiales 
Sancionadores; el 16 de febrero el Curso Taller para Secretarias y Secretarios de los Consejos 
Distritales Electorales y el 18 de febrero del Curso de Ejercicio de la función de la Oficialía Electoral. 
  
Es importante mencionar que estos cursos fueron impartidos de manera virtual por las Direcciones 
Ejecutivas de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, la de Organización y Logística Electoral, 
la de Asuntos Jurídicos y Electorales y de la Oficialia Electoral, contando con participación de 732 
integrantes de los Consejos Distritales.  
 
El 25 de enero se realizó la distribución a los 22 Consejos Distritales de 145 ejemplares del material 
didáctico, denominado Manual para Consejeras y Consejeros Distritales Electorales.  
 
Por otro lado, se siguen difundiendo en nuestras distintas redes sociales las infografías que versan 
sobre los siguientes temas Cargos a elegir, Funcionaria o Funcionario de Casilla, Observadora y 
Observadora Electoral, Voto libre y razonado y Participación Ciudadana.  
 
El 25 de enero se hizo llegar material de divulgación impreso a los 22 Consejos Distritales, dando 
inicio a la distribución de trípticos y separadores a partir del día 14 de febrero en espacios públicos 
como centros comerciales e instituciones académicas, entregando trípticos y separadores de 
Observadora y Observadora Electoral, así como de Funcionaria y Funcionario de Casilla.  
 
Continúa llevando a cabo una serie de actividades, entre las cuales se encuentran la difusión de 
infografías en materia de violencia política contra la mujer en razón de género con las siguientes 
temáticas ¿sabes qué es la violencia política contra la mujer en Razón de género? los elementos 
distintivos de la misma, si crees estar en un caso de violencia política, comunícate y Asesoría y 
contacto.  
 
Durante este periodo se realizó la difusión de 14 infografías de los proyectos Días de historia, En 
Red con tus derechos y Valores por la democracia. Es cuanto, en cuanto a la síntesis del informe 
que les fue entregado por lo que le pido al Secretario, por favor proceda con el desahogo del 
siguiente punto del orden del día.  
 
(Texto del informe circulado) 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que esta Comisión desarrolló 
durante el periodo comprendido del 26 de enero al 18 de febrero del 2022,  se encuentran las programadas 
en los diversos proyectos de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación (DEECDC),  
con el objetivo de promover los valores democráticos, la cultura cívica y la participación  entre la ciudadanía. 

Con el propósito de continuar promoviendo prácticas democráticas entre la niñez y adolescencia, fueron 
llevadas a cabo diversas reuniones de trabajo con aliados estratégicos para  dar cumplimiento a los 
compromisos asumidos en el marco de la convocatoria “Experiencia Democrática en la Escuela Primaria 
2021”, concluyendo las actividades programadas con la realización del evento: “Diputado por un día”. Así 
mismo, fueron elaborados dos materiales para la promoción y difusión del voto de las y los tamaulipecos 
residentes en el extranjero. 

En cuanto a capacitación se refiere, las Direcciones Ejecutivas de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 
Organización y Logística Electoral, Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas; la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y, las Unidades de Igualdad de Género y No Discriminación 
y Voto en el extranjero, impartieron diversos cursos de capacitación a las y los integrantes de los 22 consejos 
distritales electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 Respecto a la elaboración de materiales didácticos fueron entregados a la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Tamaulipas para su revisión y validación, 4 materiales didácticos para su posterior distribución a las 9 juntas 
distritales. Además, fue notificado a este Instituto la validación del documento “El Escrutinio y Cómputo 
paso a paso MEC Postal”. 
 En materia de participación ciudadana, se continua dando difusión a diversos materiales digitales en temas 
sobre: cargos a elegir, voto libre y razonado, entre otros; así mismo, durante el mes de enero fueron 
remitidos a los Consejos Distritales Electorales, trípticos y separadores con temas como son: observador/a 
electoral, funcionario/a de casillo; dichos materiales fueron distribuidos por las y los integrantes de los 
consejos en espacios públicos, centros comerciales e instituciones académicas. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 
es la encargada de vigilar y dar seguimiento a la aplicación de estrategias y programas de Educación Cívica, 
Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el Artículo 120 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos los asuntos que les encomienden, las 
comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, dentro del 
plazo que determine la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

Introducción 
El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas de acuerdo a lo señalado 
en los programas de educación cívica y participación ciudadana que esta Comisión tiene a su cargo 
desarrollar.  

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones de la Comisión de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a continuación los elementos clave, los cuales son 
base para su óptimo desarrollo. 
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En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, se ejecutaron los 
proyectos que se mencionan a continuación: 

I. Promoción y difusión de la Cultura Cívica  
Este proyecto tiene como propósito llevar a cabo una serie de actividades encaminadas a la  promoción  de  
prácticas  democráticas  en  instituciones  académicas  de  la entidad, en los distintos niveles de la educación 
formal, en diferentes espacios públicos y a través de redes sociales.  
Las actividades se realizan mediante  un esfuerzo  conjunto  con  aliados  estratégicos  para  lograr  el 
seguimiento  a  los  programas  de  educación cívica y cultura democrática. 

 

Reuniones de trabajo con aliados estratégicos 
 

En el marco de la “Convocatoria Experiencia Democrática en la Escuela Primaria”, los días 19 y 26 de enero 
y 3 de febrero, la Lic. Laura Alicia Colunga Castillo, Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación y personal de la Coordinación de Educación Cívica, participaron en reuniones de trabajo con 
funcionarias y funcionarios de la Secretaría de Educación  en Tamaulipas y del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, a fin de darle seguimiento a los trabajos acordados para el año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cifras y datos 

reuniones de trabajo -3 

eventos -1 

materiales de difusión- 2

 

0
1
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3
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Diputado por un día 2021 

 
Como parte de los trabajos  realizados en el marco de la convocatoria: “Experiencia Democrática en la Escuela 
Primaria”, fueron realizadas las siguientes actividades:  

El pasado 16 de febrero fue llevado a cabo el sorteo de participaciones para las y los estudiantes que estarían 
presentes en el evento: "Diputado por un día 2021”. 

 
 
 
 
 
 
El 17 de febrero se realizó el evento: “Diputado por un día 2021”, organizado por el Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, en coordinación con la Secretaría de Educación de Tamaulipas y el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, evento en el cual estuvieron presentes el Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; el 
Lic. Mario Gómez Monroy, Secretario de Educación de Tamaulipas y el Lic. Juan José G. Ramos Charre, 
Consejero Presidente del IETAM.  Cabe mencionar que durante el año 2021, este evento fue pospuesto 
debido a la contingencia sanitaria causada por el virus SARS-COV2  y retomado este mes a fin de darle 
cumplimiento a lo establecido en la convocatoria. Es importante señalar que las niñas y niños participantes 
fueron los mismos que resultaron sorteados en el evento “Niñas y Niños 2021: Procedimiento de 
Insaculación”. 
 
   
 
 
 
 
    
En el marco de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCÍVICA), con el objetivo de continuar 
dotando a la ciudadanía de los conocimientos necesarios para el ejercicio de sus derechos; como lo establece 
la referida Estrategia en su Línea de Acción 2: Difusión, promoción, conocimiento y ejercicio responsable de 
los Derechos Humanos; fue llevada cabo la actualización a las diferentes legislaciones locales, nacionales e 
internacionales, publicadas en el micrositio “En red con tus derechos” en su apartado Instrumentos jurídicos 
para la defensa de los derechos humanos. 

Actualización del micrositio: “En red con tus derechos” 
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¿Qué se ha hecho? 

A través de este proyecto, la DEECDC realizó las siguientes actividades:   

❖ Reuniones de trabajo con aliados estratégicos  

❖ Colaboración en la realización del evento: “Diputado por un día 2021” 

❖ Actualización del micrositio: “En red con tus derechos”  

¿Qué falta por hacer? 

La elaboración de materiales digitales para el proyecto “En red con tus derechos”.  Además, se continuará 
dando seguimiento al diseño de materiales digitales para la promoción del voto de las y los tamaulipecos 
desde el extranjero, para la promoción del voto en urna electrónica y en materia de educación cívica 

 

III. Capacitación institucional 
 

La DEECDC, continúa difundiendo e invitando al funcionariado del instituto para que participe de los cursos, 
talleres y diplomados que tiene programado implementar la Escuela Judicial Electoral del TEPJF, durante el 
2022. 

Una vez instalados los consejos distritales se ha dado inicio con la implementación de la “Estrategia de 
Capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas, Proceso Electoral Ordinario 2021-2022” 

Los cursos de capacitación impartidos a las y los integrantes de los consejos distritales del IETAM son los 
siguientes: 

• 10 de febrero curso “Inducción sobre el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022”: impartido a 
distancia por integrantes de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación (DEECDC), 
se contó con una asistencia de 123 personas. 

• 11 de febrero curso “Observadoras/es Electorales” impartido a distancia por integrantes de la 
DEECDC al que asistieron 124 integrantes de los consejos distritales electorales. 

• 14 de febrero curso “Funcionamiento de los Consejos Distritales Electorales “el cual fue impartido 
en modalidad a distancia por integrantes de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 
(DEOLE)se contó con una asistencia de 145 personas. 

• 15 de febrero “Taller sobre Trámites de Medios de Impugnación” a cargo de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídico-Electorales (DEAJE) a la que asistieron de manera virtual 88 integrantes de los consejos 
distritales. 

• 15 de febrero “Taller sobre la Sustanciación de Procedimientos Especiales Sancionadores” impartido 
por integrantes de la DEAJE en modalidad virtual contando con 85 asistentes. 

• 16 de febrero curso “Taller para Secretarias y Secretarios de los Consejos Distritales Electorales” 
impartido por la DEOLE en modalidad virtual, al que asistieron 110 integrantes de los consejos. 
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• 18 de febrero curso “Ejercicio de la Función de la Oficialía Electoral” a cargo de la Oficialía Electoral 
en modalidad virtual contando con 57 asistentes. 

Cabe hacer mención que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación se encarga de 
atender la logística de los cursos que imparten las áreas especializadas del Instituto 

 

¿Qué falta por hacer? 

Que las y los funcionarios del Instituto continúen realizando su registro a los cursos y diplomados ofertados 
por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. 

Continuar con la impartición de los cursos de capacitación dirigidos a las y los integrantes de los consejos 
distritales electorales contenidos en la Estrategia de Capacitación del IETAM para el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022.  

IV. Materiales didácticos  

Este proyecto está encaminado a la elaboración de los materiales didácticos y de apoyo, los cuales sirven de 
herramienta útil a diversos actores del proceso electoral.  

En el marco de las actividades que de manera coordinada se llevan a cabo entre el Instituto Nacional 
Electoral y este Órgano Electoral, con motivo de la elaboración de los materiales didácticos para la 
capacitación electoral del Proceso Electoral Local 2021-2022; así mismo, en apego a lo establecido en la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021, en particular a sus Anexos “Criterios para la 
elaboración de los materiales didácticos y de apoyo” y “Programa de integración de mesas de escrutinio y 
cómputo, capacitación electoral y seguimiento del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero”, 
doy cuenta del estatus que guardan los materiales didácticos: 

• En revisión y validación de la Junta Local Ejecutiva se encuentran: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Guía para la y el funcionario de casilla. 
Elecciones locales 2021-2022 

 

 

Guía para la y el funcionario de casilla 
especial. Elecciones locales 2021-2022 
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Material didáctico validado: 

El 17 de febrero de 2022, mediante Oficio 
INE/TAM/JLE/0682/2022, se informó a este Órgano 
Electoral que el material ha sido validado y se puede 
proceder a su impresión. 
 

 

¿Qué se ha hecho? 

El 25 de enero de 2022, se realizó la distribución a los 22 Consejos Distritales Electorales de 

los 145 ejemplares del material didáctico denominado “Manual para Consejeras y 

Consejeros Distritales Electorales”.  

 
 

 

¿Qué falta por hacer? 

Materiales en proceso de elaboración: 
Continuar con el proceso de revisión y validación de los 4 materiales didácticos: Jornada Electoral paso a 
paso (3 versiones), Guía para la y el funcionario de casilla, Guía para la y el funcionario de casilla especial, 
Guía para la y el funcionario de Mesa de Escrutinio y Cómputo Postal, para la obtención del Visto Bueno de 
la JLE del INE y proceder a su impresión. 

 

V. Promoción y difusión de la participación ciudadana 
 

La Jornada Electoral paso a paso. (3 

versiones) 

 

Guía para la y el funcionario de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo. (Modalidad Postal para 
Tamaulipas) 
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Este proyecto tiene como propósito sensibilizar a la ciudadanía acerca de sus distintos derechos y la 
importancia de la participación ciudadana para el funcionamiento de la democracia como para la calidad de 
vida de las personas. 

• Infografías: 
Con el propósito de atender la campaña institucional de promoción y difusión que promueva el 
ejercicio de los derechos políticos y la participación ciudadana de las y los tamaulipecos durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, se siguen difundiendo en las distintas redes sociales las 
infografías que versan sobre:  

- Cargo a elegir 

- Funcionaria/o de casilla 
- Observadora/0r electoral 
- Voto libre y razonado 
- Participación ciudadana 

 

• Distribución de material de divulgación: 
El 25 de enero de 2022, se hizo llegar material de divulgación impreso a los 22 consejos distritales 
electorales, dando inicio a la distribución de trípticos y separadores, a partir del día 14 de febrero, en 
espacios públicos, centros comerciales e instituciones académicas, entregando trípticos y 
separadores de “Observadora/or electoral” y de “Funcionaria/o de casilla”, como a continuación se 
muestra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Qué se ha hecho? 

Actualmente se difunden en Facebook, Twitter e Instagram las infografías con los temas de: cargo a elegir, 
funcionaria/o de casilla, observadora/0r electoral, voto libre y razonado y participación ciudadana. 

Cabe destacar que, en el marco del Acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado 
en los Procesos Electorales Locales 2021-2022, dieron inicio las primeras acciones territoriales con la 
distribución de material de divulgación impreso, el cual se envió a los 22 consejos distritales electorales para 
que estos a su vez los distribuyan en el ámbito de su competencia.  

 

¿Qué falta por hacer? 
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Continuar con la implementación del Acuerdo de trabajo celebrado en colaboración y coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas para la promoción de la participación 
ciudadana en el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

VI. Igualdad Sustantiva, Paridad de género y Respeto a los 
Derechos Humanos de las Mujeres en el ámbito Político 
Este Proyecto tiene como propósito promover mediante diversas acciones, la paridad de género y la defensa 
y respeto a los derechos políticos de las mujeres; así como todas aquellas necesarias para fomentar la 
prevención, atención y erradicación de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género 
(VPCMRG); por lo cual, se continúa llevando a cabo una serie de actividades entre las cuales se encuentra: 

Difusión de infografías en materia de violencia política contra la mujer en razón de género: 

- ¿ Sabes qué es la VPCMRG? 

- Elementos distintivos de la VPCMRG 

- Si crees estar en un caso de VPCMRG, comunícate. 

- Asesoría y contacto 

 

 

 

 

 

VII. Difusión de actividades de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana 

 
 
 

CIFRAS Y DATOS 

 

REDES SOCIALES 

         Instituto Electoral de 
Tamaulipas Oficial 

         #TodosSomosIETAM 

   Ietam_oficial 

PORTAL INSTITUCIONAL 

  www.ietam.org.mx  

El seguimiento a las acciones de difusión de las actividades de 

educación cívica y participación ciudadana, es una de las tareas más 

importantes con que cuenta la Comisión, pues a través de ésta se logra 

ampliar el conocimiento e interés de la ciudadanía de formar parte de 

los procesos democráticos, al socializar la información a mayor 

número de personas, utilizando el portal institucional, el programa de 

radio “Diálogos por la Democracia”, boletines de prensa y las redes 

sociales: Facebook, Twitter e Instagram, los cuales nos permiten tener 

un mayor impacto poblacional. 
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Durante este periodo se realizó la difusión de las infografías de los proyectos:  

• “Días de Historia”,  9  infografías.  

• “En red con tus derechos”,  3  infografías.  

• “Valores por la Democracia”, 2   infografías.  

 

Conclusiones 

 
El Instituto, permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura cívica y las prácticas 
democráticas entre la niñez, adolescencia y juventud de nuestro Estado, entre las cuales se encuentran  la 
difusión de diversas convocatorias,  la elaboración y difusión de materiales interactivos digitales, así como 
la colaboración con aliados estratégicos; por lo cual, es primordial  la elaboración de materiales digitales 
dirigidos a niñas, niños y adolescentes, daremos inicio a los trabajos relativos a la convocatoria “Experiencia 
Democrática en la Escuela Primaria 2022” y colaborando con aliados estratégicos mediante el préstamo de 
materiales de educación cívica.  
 
Respecto a la capacitación institucional, las áreas especializadas continuarán con la impartición de los cursos 
de capacitación dirigidos a las y los integrantes de los consejos distritales electorales contenidos en la 
Estrategia de Capacitación del IETAM para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.  
En cuanto a materiales didácticos elaborados para el INE, se dará seguimiento proceso de revisión y 
validación de los 4 materiales didácticos: Jornada Electoral paso a paso (3 versiones), Guía para la y el 
funcionario de casilla, Guía para la y el funcionario de casilla especial, Guía para la y el funcionario de Mesa 
de Escrutinio y Cómputo Postal, para la obtención del Visto Bueno de la JLE del INE y proceder a su 
impresión. 
 
En relación a la promoción de la participación ciudadana,  daremos seguimiento a la  implementación del 
Acuerdo de trabajo celebrado en colaboración y coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral de Tamaulipas para la promoción de la participación ciudadana en el Proceso Electoral 
Local 2021-2022. 

A T E N T A M E N T E 
“En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia” 

 
Jerónimo Rivera García 

Presidente de la Comisión 
 
 
IV. Asuntos generales. 
 
El Secretario Técnico: Con todo gusto Consejero Presidente, me permito dar cuenta del cuarto 
punto enlistado en el orden del día de esta sesión, el cual se refiere a los Asuntos generales.  
 
Consejero Presidente: Muy bien, en Asuntos Generales ¿alguien desea hacer uso de la voz?  
Bueno, aquí nada más este quiero comentarles, recordar más bien los cursos que, que siguen en 
puerta que tenemos pendientes y en el Curso de Paridad y No Discriminación, cursos dirigidos a los 
Consejeros Distritales, la implementación y operación del PREP en los Consejos Distritales, 
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Violencia Política contra las Mujeres en razón de género, Conteo y sellado, agrupamiento de boletas, 
integración de paquetes electorales y operación de la Bodega Electoral, uso de la aplicación PREP 
Casilla, Preparación de la Jornada Electoral, Operación del CATD, Taller de tramitación de recursos 
de inconformidad, Cómputo Distrital, Sistemas de Cómputos y Simulacros de Cómputo Distrital, todo 
esto dentro del periodo del 1 de marzo al 28 de mayo.  
Sabemos que todas estas actividades están sujetas a alguna reprogramación por cuestiones de la 
operación de las actividades del propio Instituto y de los propios Consejos Distritales.  
Muchas gracias, Maestra Laura por la organización de estos de estos talleres de capacitación 
alguien ¿alguien que guste hacer uso de la voz? De no ser así, Secretario, por favor proceda con el 
desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
El Secretario Técnico: Claro que sí, Consejero Presidente, me permito informarle que han sido 
agotados la totalidad de los puntos enlistados en el orden del día de esta sesión.  
 
Consejero Presidente: Muchas gracias, una vez agotados los puntos del orden del día, se clausura 
la presente Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, siendo 
las 09:16 AM (nueve horas con dieciséis minutos) del 25 de febrero del 2022, declarándose válidos 
los actos aquí adoptados. Les agradezco a todas y toda su asistencia y le deseo un buen viernes y 
fin de semana.  
 
 
 
 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS EN SESIÓN No. 03 ORDINARIA DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2022, MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, MTRO. 

ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ Y MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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